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Aéreas Inteligentes, Sociedad Anónima”,
“Gol Transportes Aéreos, Sociedad Anóni-
ma”, y “VRG Linhas Aéreas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 14 de octubre
de 2009, a las ocho y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Varig, So-
ciedad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inte-
ligentes, Sociedad Anónima”, “Gol Trans-
portes Aéreos, Sociedad Anónima”, y
“VRG Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.852/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gema Mar-
tín Justo, contra “Varig, Sociedad Anónima”,
“Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad
Anónima”, “Gol Transportes Aéreos, Socie-
dad Anónima”, y “VRG Linhas Aéreas, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 837 de 2007,
se ha acordado citar a “Varig, Sociedad
Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteligen-
tes, Sociedad Anónima”, “Gol Transportes
Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 14 de octubre de 2009, a las ocho y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Varig, Socie-
dad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteli-
gentes, Sociedad Anónima”, “Gol Transpor-
tes Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Purifica-
ción García Quesada, contra “Varig,
Sociedad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas In-
teligentes, Sociedad Anónima”, “Gol Trans-
portes Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 839 de 2007, se ha acordado citar a
“Varig, Sociedad Anónima”, “Gol Linhas
Aéreas Inteligentes, Sociedad Anónima”,
“Gol Transportes Aéreos, Sociedad Anóni-
ma”, y “VRG Linhas Aéreas, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 14 de octubre de 2009, a
las nueve horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Varig, Socie-
dad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteli-
gentes, Sociedad Anónima”, “Gol Transpor-
tes Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.854/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julio Berzal
Pérez, contra “Varig, Sociedad Anónima”,
“Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad
Anónima”, “Gol Transportes Aéreos, Socie-
dad Anónima”, y “VRG Linhas Aéreas, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 827 de 2007,
se ha acordado citar a “Varig, Sociedad
Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteligen-
tes, Sociedad Anónima”, “Gol Transportes
Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 14 de octubre de 2009, a las ocho
treinta y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 18, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se les cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Varig, Socie-
dad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas Inteli-
gentes, Sociedad Anónima”, “Gol Transpor-
tes Aéreos, Sociedad Anónima”, y “VRG
Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.855/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Justa Roca
Buelecope, contra “Iniciativa Gestión de Ne-
gocios, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.079
de 2009, se ha acordado citar a “Iniciativa
Gestión de Negocios, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 14 de octubre de 2009, a las diez
y veinte horas, para la celebración de los ac-


